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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE. 

TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA EN CAMIONETAS 

"COMPAMTTIBARRA S.A." 

QUE HACEN: 

BENÍTEZ ARELLANO MÁRCOS 

EDUÉN ORLANDO Y OTROS 
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En la ciudad de Ibarra, hoy día 

hines veintiocho de febrero del dos 

mil cinco, ante mi Doctor HUGO 

LIGDANO BELTRÁN PROAÑO, 

Notario Sexto del Cantón Ibarra, 

comparecen los señores: MARCOS 

EDUÉN ORLANDO BENÍTEZ 

ARELLANO, JOSÉ ELÍAS YÉPEZ 

SANTANDER, NÉSTOR FABIÁN 

VACA COLLAGUAZO, JONSON 

MARIO ARNALDO - TORRES 

RODAS, EDMUNDO CIGIFREDO 

TATÉS RUIZ, LAURO POLIBIO 

SEVILLANO  GOBEO, LUIS 

ALFONSO PÉREZ GUEVARA, 

VICENTE MARCELO PÉREZ 

CHAMORRO, PABLO GONZALO 

PÉREZ CHAMORRO, MARÍA 

TERESA ORTIZ PULLAGUARI, 

HUGO : ALFONSO '. MORILLO 

CABRERA, - PEPE... AMILCAR 
REVELO, > ' LUIS 

ALFONSO MEJÍA QUESPAZ, EDWIN HERIBERTO LÓPEZ HERRERA, CARLOS 

OLMEDO IBARRA RAMOS, JOSÉ ROBERTO DE LA CRUZ TIMANA, SEGUNDO 

RAMIRO CHAUCA, de estado civil casados, EDGAR IVÁN CORDERO MARINO, 

PEDRO ALFONSO CUASATAR CAIZA, ROSARIO DEL CARMEN ESPÍN 

VALLADARES, SEGUNDO ERAZMO POZO, JHONY POLIVIO SEVILLANO ARIAS, 
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de estado civil solteros, ANÍBAL ROLANDO CONGO LARA y MILTON IVÁN 

PÉREZ CHAMORRO, de estado civil divorciados.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de este domicilio, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y por 

sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe; y, de común acuerdo, piden que 

eleve a escritura pública la minuta que presentan y que copiada literalmente es 

del tenor que sigue: "SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dignese insertar una que contenga la constitución de la “COMPAÑÍA 

DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

“COMPAMTTIBARRA S.A”, de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se 
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expresan: PRIMERA/COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de esta r 

escritura los señores: BENITEZ ARELLANO MARCOS EDUÉN ORLANDO, CONGO trá
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PEDRO ALFONSO, CHAUCA SEGUNDO RAMIRO, DE LA CRUZ TIMANA JOSE ce £ 
My,

 M
l ú ROBERTO, ESPÍN VALLADARES ROSARIO DEL CARMEN, IBARRA RAMOS 

ES 

CARLOS OLMEDO, LÓPEZ. HERRERA EDWIN HERIBERTO, MEJÍA QUESPAZ LUIS 

ALFONSO, MÉNDEZ REVELO PEPE AMILCAR, MORILLO CABRERA HUGO 

ALFONSO, ORTIZ PULLAGUARI MARÍA TERESA, PÉREZ CHAMORRO PABLO 

GONZALO, PÉREZ CHAMORRO VICENTE MARCELO, PÉREZ CHAMORRO MILTON" . 

IVÁN, PÉREZ GUEVARA LUIS ALFONSO, POZO SEGUNDO ERAZMO, SEVILLANO 

ARIAS JHONY POLIBIO, SEVILLANO GOBEO LAURO POLIBIO, TATES RUIZ 

EDMUNDO CIGIFREDO, TORRES RODAS JONSON MARIO ARNALDO, VACA 

:COLLAGUAZO NÉSTOR FABIÁN y YÉPEZ SANTANDER JOSÉ ELÍAS, mayores de 

edad, ecuatorianos, hábiles para contratar y cumplir obligaciones. SEGUNDA - Los 

tomparecientes convienen en constituir la “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS “COMPAMTTIBARRA S.A.” 

gue se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA. .- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA EN CAMIONETAS  “COMPAMTTIBARRA S.A”. CAPÍTULO 1.- 
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1LIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará 

“COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN 

CAMIONETAS “COMPAMTTIBARRA S5.A,”, razón social con la que figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga así como. en las 

gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. ARTÍCULO 

DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- la Compañía de SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS “COMPAMTTIBARRA S.A.” 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal, será la ciudad de Ibarra, 

cantón Ibarra, Provincia de Imbabura; y, por resolución de la Junta General de 

iccionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar de la provincia, conforme a la Ley. ARTÍCULO 

W, IRES.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto dedicarse a las 

siguientes actividades: ' 1.» Realizar enforma permanente, el servicio de 

transporte público de carga liviana y mercaderías en camionetas desde su 

domicilio legal hasta cualquier lugar que sea requerida el servicio dentro de la 

ciudad de Ibarra y ocasionalmente fuera de ella por carretera dentro del territorio 

nacional, conforme a la autorización que reciba de los competentes organismos de 

tránsito. 2.- A la importación: de automotores, piezas; partes. y repuestos 

automotrices en general, 3.- A la importación, comercialización y transporte de 

toda clase de combustibles lubricantes, líquidos limpios. 4.-Para el desarrollo del 

objeto social, la compañía podrá adquirir, conservar, gravar, enajenar, bienes 

muebles e inmuebles que se juzgare necesarios. 5.- Podrá concurrir a la 

constitución de otras compañías o entidades. similares o suscribir, adquirir 

acciones o partes de interés en ellas o incorporarlas a ella. 6.- Igualmente la 

compañía podrá realizar o desarrollar el servicio de lubricación, lavado, 

manter, iento mecánico y venta de insumos para el transporte. 7.- La compañia 

pare «:  c“scuado cumplimiento de ss fines podrá realizar directamente a por 
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intermedio de terceros pero siempre bajo su respdnsabilidad “oda clase de actos 

y contratos permitidos por la ley. ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la compañía es el de cincuenta años contados a partir (e la fecha de 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar —. plazo de 

duración, si asilo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista 

en el Estatuto y la Ley. CAPÍTULO H.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTÍCULO CINCO/CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es el de OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES AMERICANOS, dividido S o Me 

en ochocientas cuarenta acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, <ú Sí 

las que estarán representadas por títulos que serán hrmados por el Presidente y PE ud 

el Gerente General de la compañia. El capital se encuentra integramente suscrito SÍ < E ÁS 

y pagado por los accionistas en numerario, de acuerdo al detalle constante en la. $8 

  

   a 

cláusula de integración de capital de este Estatuto. ARTÍCULO SEIS.- ACCIONES: Of 

La compañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que se registrará las 

transferencias de acciones. Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una 

o más acciones. El derecho de negociarlas y transferirlas se sujeta a lo dispuesto 

por la Ley de Compañías, ARTÍCULO SIETE.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 

de la compañia podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la 

junta general de accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley 

de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. ARTÍCULO OCHO.- RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto 

de sus acciones. La acción con derecho a voto la tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

CAPÍTULO 11.- DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO NUEVE.-
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ADMINISTRACIÓN: La compañia estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General; cada uno de 

estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías 

y estos Estatutos. ARTÍCULO DIEZ.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el organismo supremo de la 

compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las 

veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La Junta General estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO ONCE.- LUGAR DE LA REUNIÓN. - Tanto las 

juntas generales ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

DOCE.- CONVOCATORIAS.- Las juntas generales serán convocadas por el 

Presidente o por el Gerente General de la compañía o por quien lo estuviere 

reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario; y en los casos previstos por 

la Ley de Compañias por el señor Superintendente de Compañias. ARTÍCULO 

TRECE.- FORMA DE CONVOCAR .- Las convocatorias se realizarán por la 

prensa en la forma señalada en el artículo doscientos treinta y seis de la Lev de 

Compañias con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

señalando el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. ARTÍCULO CATORCE. - 

CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo -con lo establecido en el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. Alos accionistas que representen: por 

lo menos elveinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo la convocatoria ajunta general de accionistas para tratar de 

los asuntos que indiquen en la petición. ARTÍCULO QUINCE.- DEL QUÓRUM.- 

Para que la junta general pueda considerarse constituida para deliberar en 

prime:s wnwvocatoría será necesario que esté representada por los concurrentes 

acto lo menos la mitad del capital social pagado. En segunda convocatoria la 
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junta se instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere la 

    

aportación — del capital social que representen y así se expresará en la 

convocatoria que se haga. Sila junta general no pudiere reunir en primera 

corvocatoría por falta de quórum se procederá auna segunda convocatoria la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada par: e primera 

reunión; en la segunda convocatoria no podrán modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. ARTÍCULO DIECISÉIS.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que en la 

junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, transformación, fusión, la disolución anticipada, la 
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cualquier modificación, deberá estar presente más de la mitad del capital pagado; 

en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 
oo 
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procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO DIECISIETE.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta general se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que éste presente todo 

el capital pagado y los asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

aceptando por unanimidad la celebración de la junta; sin embargo, cualquiera de 

los accionistas puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales se 

considere lo «suficientemente no informado. ARTÍCULO DIECIOCHO.- 

CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN.- Los accionistas podrán concurrir a las 

reuniones de junta general ya sea personalmente o por medio de un 

representante. La representación se conferirá mediante poder otorgado ante el 

Notario Público o por cartas con carácter de especial para cada junta, dirigida al 

Presidente de la Compañía. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTÍCULO DIECINUEVE. - DE LAS 
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RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las junitas generales, serán tomadas por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

votos en proporción al capital pagado de sus respectivas acciones. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO 

VEINTE.- DE LA DIRECCIÓN Y DE LAS ACTAS.- Las juntas generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien estuviere reemplazándolo 

o si así se acordare en la junta por un accionista elegido para el efecto, por la 

misma junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales, 

E E Si llevará las firmas del Presidente y un Secretarío, función ésta que será 

3 A =9 desempeñada por el Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

3 EN euscrreción DE LAS ACTAS.- Si la junta fuere universal, el acta deberá ser 

Es CE suscrita por todos los accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas 

A a máquina en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeraciones 

continuas y sucesivas y rubricadas una por una por el Secretario. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La junta general de accionistas 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía, y, en 

- consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa y que no se 

hallaren atribmidos a otros organismos de la Compañía, siendo de su comipetencia ' 

los siguientes: a.- Nombrar al presidente, al gerente, al comisario principal y 

suplente. El período para el cual son nombrados estos funcionarios es el de dos 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b.- Conocer y resolver todos los 

informes que presenten los órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración, 

c.-Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías. D.- Aprobar anualmente el 

 



  

presupuesto de la compañia; e.- Fijar la remuneraciones que percibirán el 

presidente, gerente general y comisarios; f.- Resolver acerca de la disolución de la 

compañía y designar a los liquidadores, fijando sus remuneraciones y considerar 

las cuentas de liquidación; g.- Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el gerente general requiera autorización de la junta 

general de accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías, h.- Autorizar al gerente general el otorgamiento de poderes generales 

y especiales de conformidad con la Ley; i- Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto y dictar los Reglamentos de la Compañia; j- Aprobar y resolver gastos e 

inversiones; k.- Las demás que contemple la Ley y el presente Estatuto. 

ARTÍCULO VEINTITRÉS.- DEL PRESIDENTE.- El presidente será designado por 

   E 
indefinidamente y éste podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente 

la junta general de accionistas para un periodo de dos años, pudiendo ser ceclegido E 

j 
= 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia SE 

o impedimento temporal del presidente, le reemplazará la persona que designe la > 

junta general de accionistas. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son deberes y atribuciones del PRESIDENTE: a.- 

Convocar y presidir la junta general y suscribir las actas correspondientes 

conjuntamente con el Secretario; b.- Presentar a la junta general el informe anual 

de actividades y los que ésta le solicite; e.- Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente General; d.- Vigilar las 

gestiones del Gerente General y más funcionarios, para lo cual tendrá acceso, en 

cualquier momento, a los libros y demás documentos de la Compañía; €8.- 

Reemplazar al gerente general en los casos de ausencia o impedimento temporal 

o definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la junta general designe 

al nuevo gerente; f.- Firmar los nombramientos del Gerente General y de los 

Comisarios; g.- Firmar con el Gerente General los títulos y certificados 

provisionales de acciones; h.- Firmar conjuntamente con el Gerente General las 
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escrituras públicas en las que intervenga/la Compañia; 1.- Las demás que le 

corresponda según la Ley, los Reglamentos y este Estatuto. ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, durará dos años 

en sus funciones, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser gerente 

general no se requiere ser accionista de la compañía, sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del gerente general, le reemplazará el presidente. ARTÍCULO 

VEINTISÉIS.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General: a.- Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de las 

juntas generales y los títulos de acciones; h.- Actualizar y suscribir con su firma 

todo acto y contrato a nombre y representación de la compañia; e.- Cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la junta general; d..- Sopervigilar las operaciones de la 

marcha económica de la compañia; e.- Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la compañía; f.- Otorgar poderes generales con autorización de la junta 

y especiales con o sin ella; g.- Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por sí mismo el Libro de Actas de las Juntas Generales, así 

como el Libro-Talonario y el de Acciones y Accionistas; h.- Efectuar gastos e 

inversiones o gravámenes conjuntamente con el Presidente de conformidad con las 

resoluciones; i.- Presentar cada año a la junta general una memoria razonada 

acerca de la situación de la compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; j.- Usar la firma de la compañía sín más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y el Estatuto; k.- Informar a la junta general cuando se 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la compañia; 1,- Contratar el personal 

administrativo, técnico, profesional y empleados o trabajadores en general; m.- 

Ejercer todas las funciones que le señalare la junta general de accionistas y, 

además, todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la compañía. ARTÍCULO -VEINTISIETE.- DE LA 
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REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los 

asuntos relativos con su cargo, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo 

la enajenación y constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones 

establecidas por la Ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías, CAPÍTULO IV.- ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL 

FONDO DE RESERVA. - De las utilidades liquidas que resultaren de cada ejercicio, 

se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar el fondo 

de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por cierto del 

capital social, ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE LAS UTILIDADES.- De las 3 E EE 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones de 

previstas por las leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias para Q Ex — 

constituir el fondo de reserva legal y lo restante se distribuirá de acuerdo con la 220% 

TX] 

    

Ley, en la forma que determine la junta general de accionistas, salvo que este *_ $2 

0, 

organismo desee formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio anual de la 

Compañía se contará del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, 

además los fundadores o promotores recibirán el beneficio estipulado en el artículo 

doscientos tres de la correspondiente Ley de Compañias. ARTÍCULO TREINTA. .- 

DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

principal y un suplente, accionista o o, quien durará dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del Comisario las 

que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos, y, las que determine la 

junta general de accionistas, En general el Comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y de vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración y en interés de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- DE 

LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía todas las que se hallen establecidas en la Ley y por resolución de la 
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junta general tomadas con sujeción a la Ley. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución de la compañia. no 

babtstido oposición entre accionistas. asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente General. de haber oposición a ello, la junta general nombrará un 

liquidador principal y un suplente y se señalará sus atribuciones y deberes. La 

compañía se disolverá por cualquiera de las causas legales o por resolución de la 

junta general de accionistas válidamente adoptada. quedando autorizada para 

2238 
SES ] . ] 
2 AS ua examinar los libros, comprobantes, correspondencias y más documentos de la 

S ae compañía que considere necesaria, ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- INFORME 

35 $ 
S CA DEL COMISARIO. - El Comisario presentará al final del ejercicio económico un Ñ 
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informe detallado a la junta general ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque a junta general 

extraordinaria cuando algún caso de emergencia asi lo requiera. CAPITULO TV. - 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- El capital suscrito con que se constituye la 

Compañía es de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS, dividido 

en OCHOCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias nominativas de UN dólar 

cada una,- este capital se cncuentra integramente suscrito y pagado en un cien por 

| ciento, en numerario, conforme consta del certificado de la cuenta de integración 

del capital que se protocoliza como documento habilitante. El capital está 

integrado de la siguiente manera: 

o. V | 
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CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA Pie OTARIO SEXTO 

  

po ncaenaoo 
No " APELLIDOS Y NOMBRES ESTADO CIVIL. CEDULADE CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
Ba CIUDADANÍA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

BENÍTEZARELLANIO MARCOS EDUEN OPLANDO — casado 001588548 38 EN 35 : 

CONGO LARA ANÍBAL ROLANDO diverciado 100150821-5 25 O MES 

CORDERO MARINO EDGAR IVÁN  suttera d90812407-6 IS 

CUASATAR CAIZA PEDRO ALFONSO solbero 090113868:5 35 35 , a 

CHAUCA SEGUNDO RAMIRO casado | 046072556-0 3 36 35 

DE LA CRUZ TIMANA JOSE ROBERTO — casado. A 36 4 36 

ESPÍN VALLADARES ROSARIO DEL CARMEN soltera 1002724959 38 38. om 

IEARPARAMOS CAPLOS OLNEDC asado o RONta851-7 3€ 25 2 ss 

LÓPEZ HERRERA EDWIN HEPIBESTO | sasado cociasosIa AR Cs de 
MEA QUESPAZLUIS ALFONSO — casado MOOÍ3267 "35" C 35 . SE 

MÉNDEZ REVELO PEPE AMILCAR casado 04D063814-4 ' 35 - 35 E 

MORILLO CABRERA HUGO ALFONSO casado 100017935-6 35 35 uy 

ORTIZ PULLAGUARI MARÍA TERESA casada (80012937-8 35 35 5” 

PÉREZ CHAMORRO PABLO GONZALO * casado 040075777-8 0 00 A 

PÉREZ CHAMORRO VICENTE MARCELO casado 040081935-5 35 35 35 

PÉREZ CHAMORRO MILTON IVÁN divorciado DAQOSti63-2 35 35 35 

PÉREZ GUEVARA LUIS ALFONSO casado OAODIATERO 35 -35 35 

POZO SEGUNDO ERAZMO soltero 100148382-3 35 35 35 

SEVILLANO ARIAS JOHNY POUBIO soltero 100270402-9 35. 35 35 

SEVILLANO GOBEO LAURO POLIBIO casado 100080887-5 36 35 36 

TATÉS RUIZEDMUNDO CIGIFREDO casado 040088163:7 . a 35" 

TORRES RODAS JONSON MARIO ARNALDO casado 100086889-3 36 2 35 

VACA COLLAGUAZO NÉSTOR FABIÁN casado  AQOISSOT1-A 38 38 35 

YÉPEZ SANTANDER JOSÉ ELÍAS casado 100046324-5 7 35 35 

TOTAL >> o, UN e40USD SQUSD 840 
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ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de 

la compañía declaran que el capital de la compañía es el descrito en la cláusula 

treinta y cinco de estos Estatutos, como también por unanimidad nombran al 

señor JONSON MARIO TORRES RODAS Gerente General de la Compañía, para un 

periodo determinado en este Estatuto; y autorizan al Gerente General para que 

realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta Escritura Constitutiva 

de la Compañia. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- EMISIÓN DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que 

Pr
oa

ri
o 

S
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X
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O
 se expidiere, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, estos Estatutos y las 

resoluciones de Junta General de Accionistas. CAPÍTULO FINAL.- ARTÍCULO 

TREINTA Y OCHO.- DISPOSICIONES LEGALES.- Los permisos de operación que 

qn
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: reciba la compañía, para la prestación de servicios de transporte de carga liviana, mL
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ty autorizados por el Consejo Provincial de Tránsito y de Transporte Terrestres, no    
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” constituye títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. La reforma de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicios y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de los organismos de tránsito competentes. La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se someterá 

a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a la regulación que sobre esta 

materia dicten los Conséjos Nacional y Provinciales de Tránsito y Transporte 

Terrestre y las respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito, de la Ley de 

Compañías y del Código de Comercio, en todo aquello que no hubiere previsto en 

este estatuto. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez de la presente Escritura Constitutiva de la 

Compañía.- Firmado] Dr. Pepe Méndez Revelo, Matricula números doscientos 

ochenta y tres, C.A.E.".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su velor legal. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leida que fe a 
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los comparecientes en todo su contenido, por mi el Notdrío, aquellos se afirman, 

ratifican y Írman en unidad de acto. De lo que doy fe. 

  

Marcos Eduén Orlando Benítez Arellano 
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c.C. 100195071-4 

C.V. 34-0001 

  

Edmundo Cigifredo Tatés Ruiz 

C.C. 040088163-7 

C.V. 193-0001 

  

c.C. 040091163-2 

C.V. 56-0231 
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José Elías Yépez Santander 

€.C. 100046924-5 

EW. S7-D017 

y 

  

Jonson Mario Arnaldo Torres Rodas > 

C.C. 1000868882-3 

<C.V. 175-0013 

  

£.€. 100080687 -5 

C.V. 297-0048 
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C.C. 040014769-0 

C.v. 384-0001 
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Vicente Marcelo Pérez Chamorro 

c.C. 04008193235-5 

CV. 33-0001 

A 
Haría Teresa a Órtiz Pullaguarí 

<C.C. 190012937-8 
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epe Amilcar Méndez Revelo 

€.C, 040063814-4 

  

C.V. 157-0044 

   
rtó López Herrera 

c.C. 100129091-3 

C.V. 221-0023 

  

José Roberto De la Cruz Timana 

C.C. 040062001-9 

C.v. 848-0005 

lo Gon 26157 SEO hamorro 

C.€. 040073777-9 

Pal 

C.V. 382-0091 

fonso Morillo Carrera 

c.c. 1000179035-6 

CY. 

  

C.C. 04004 3626-7 

C.V. 90-0005 

  

  
Carlos Olmedo Ramos 

C<C.C€. 020019653.-7 

<€.V. 183-0007 

  

€.C. 040072556-0 

C.v. 271-0001 
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f* Iván Cordero Marino 

  

c.c. 090812407-6 C€.C. 0401139355-5 

ec. v. 119-0003 
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Rosario arma in Valladares Seguido Erazmo Pozo 

e.€. 100273495-0 C.V. 100143382-3 

CV. 276-0005 

    

ev. 269-0015 
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CV. 253-0041 

  

Aníbal Rolgfido Congo Lara 

£.C. 10027042-9 C.C. 100150821-5 

Cc.v. 293-0046 
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        EL CONSEJO NACIO [AL DETRÁNSITO. Y Fear 

TRANSPORT] TERRESTRES: dez | 

Y ca —=! | 

  

denominada 

Se el 
z FESRE nl 

ER AÑO 13) 
XT An 
NÍ07 

Que, los integrantes Compañía en formación: 
, ASS 

146 Tráfsporte 
“COMPAMTTIBARRA S.A.”, domiciliada en el Cantón 

de Carga Liviana' 
Ibarra, 

Provincia de Imbabura, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTISEIS (26) integrantes de, 
esta naciente sociedad: 

EDGAR IVAN CORDERO MARINO 

        S CONGO LARA ANIBAL ROLANDO 
S JOSE ROBERTO DE LA CRUZ TIMANA 
S ROSARIO DEL CARMEN ESPIN VALLADARES 
3 LOPEZ HERRERA EDWIN HERIBERTO 
E LUIS ALFONSO MEJIA QUESPAZ 

d
h
 

CARLOS OLMEDO IBARRA RAMOS 
. HUGO ALFONSO MORILLO CABRERA 
«SEGUNDO ERAZMO POZO 
EDMUNDO CIGIFREDO TATES RUIZ 

. PABLO GONZALO PEREZ CHAMORRO 

. VICENTE MARCELO PEREZ CHAMORRO 

. LUIS ALFONSO PEREZ GUEVARA 
. MILTON IVAN PEREZ CHAMORRO 
.LAURO POLIBIO SEVILLANO GOBEO 
.PEDRO ANTONIO FLORES YALAMA 
. MILTON HENRY GUAMIALAMA CUATIN 
¿JOSE ELIAS YÉPEZ SANTANDER 

. CUASATAR CAIZA PEDRO ALFONSO 

. SEGUNDO RAMIRO CHAUCA 

.JHONY POLIVIO SEVILLANO ARIAS 

. FLORES LOZANO PATRICIO MARCELO 

. NESTOR FABIAN VACA COLLAGUAZO 

. ORTIZ PULLAGUARI MARIA TERESA 

. JONSON MARIO ARNALDO TORRES RODAS 

' 
1 

| 

BENITEZ ARELLANO MARCOS ENDUEN ORLANDO 

to 
ESA CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
$ TRANSPORTE FENRESTRES 

Quito U de Edu der 200 5 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 
ES FIEL GOPÍA DEL ORIGINAL QUE AFBLSL 
EN 1083 ARG S DE ESTE ORGANISME 

7, 
ps Y MO Gener 

: 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica nediante Informe No. 424-DAJ-CJ-04-CNTTT, 
de Diciembre 28 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para 'a Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporte 

¿A.”, domiciliada en el Cantón Ibarra, 

a
 

| 
N IN 

de Carga Liviana denominada *COMPAMTTIBARRA 

Provincia de Imbabura, por haber 

umplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

   

  

     
   

  



CONSEJO NACIONAL | 
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TRANSPORTE TERRESTRES ! AS [O SEXTO. 

2. a Rara 

Que, mediante Informe No. 001-DAJ-2004-CNTTT, de 6 de sel del 2005) 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe 424-DAJ-CJ-04-CN , de Diciembre 28 del 2004, suscrito por el Director 

de Asesoría Juridica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
solicitado. 

  

     

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Envitir informe favorable previo la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Liviana denominada "COMPAMTTIBARRA S,A.”, domiciliada en el 
Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a los Organismos de Transporte competentes, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
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22 E que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Transito y Transporte 

2 YX wa Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
Sa 41.05 
e HD? l o Al l l 
SS a Es 4. Comunicar con,esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

== E Compañías y a las autoridades que sean dgl caso. ES 
Ad E ) 
20 Us ada en la ciudad de Q ito, Di trito Metropalitano, 
ez o Consejo Nacional de Trá jsito y 
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DE TRANSITO Y pero ea ES - 
PRESIDENTE DEN CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES — 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7037882 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 

Fecha Reservación: 06/01/2005 

PRESENTE: 

S O má FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
$ E EIÑFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
Sl EL SIGUIENTE RESULTADO: 
2.0 <Í 
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Sa COMPAMTTIBARRA C.A. 

Z e probado 1087633 

E q TA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El. : 06/04/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

— DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  

 



< BANCO INTERNACIONAL o Dr A lugo La Beltrán Proaño 
restigio sin fronteras . > OT, RIO SEXTO | | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO Md ida [barre 
| 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA 
   

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 980100140 abierta el 21 de Febrero del 2005 

n TORRES RODAS JONSON MARIO ARNALDA nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, | 
  

que se denominará COMPAMTTIBARRA S.A. , la 

cantidad de OCHOC:ENTOS CUARENTA DOLARES 00/100 (840,00) 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 
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El depósito será entregado a loz Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras Go Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sila referida Compañia en formación no ¡llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de PS RO a autorización otorgada 

para el efecto. 
Y 

Este depósito devengará interes $ alatasa estableó : lA en ta Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, ¿siengps sy / cuando se mantenga por31 

] días o más. | | 
y po 

A ! 
NM BANCO IN ERNACION ALS.A. 

a 

Lugar y Fecha de emisión rennnns acrid 

Eorm. 781-3217 R 
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ONALES 170% 

    

1/2004 CERTIFICADO DE VOTACION == 
da o Ss NÚMERO ICO 1588543 HE % CEDULA ES SEAT EZ ARE YY Ese] 

ADE Llao MARCOS Ep, ISABURA PELUDOS y NOMBRES VEN ORLAN : PROVINCIA 

SQUE, DE AL PAROC Usa, ACHACA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Bl DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, o IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
! TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

l CERTIFICADO DE VOTACION 

183 - 6007 0200186517 
EY NUMERO CEDULA 

Pr [BARRE RAMOS CARLOS OLMEDO 
RE APt.LIDOS Y NOMBRES 
O by IMBADUÉR »; 

MAT PROVIRGÍA ta, 
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REPUSLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ==       
232 - 9014 1001598215 

a, NUMERO , i CEDULA 
La DO CONGO LARA ÁNISAL ROLANDO : 
da APELLIDOS Y NOMBRES E 

  

  
 



  

- CUJDADANTE 
IBERO MARINO EDGAR _IVAN 
ISPOROZO/ALAUSTIGLAUSI 

JULIO 1761 

Mi COST 00034 Mm 
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CLAUDIMA CHAUCA 
IBARRA 
28/11/2015 

2 CIUDADANÍA 0400725560 
CHAUCA SEGUNDO RAMIRO 
CARCHI JESPEJD/LA LIBERTAD 

27: JUNIO 1064. 

" goí-2 0195 00389 5 
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